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PRESIDENCIA DE LA JUNTA

DECRETO del Presidente 12/2005, de 19 de
septiembre, por el que se convocan ayudas
para iniciativas y proyectos provenientes del
Gabinete de Iniciativa Joven de la Junta de
Extremadura.

La Junta de Extremadura, consciente de su responsabilidad en la
búsqueda de mecanismos que permitan promover e impulsar el
progreso económico y social de la Comunidad y conocedora del
papel de la juventud en la sociedad actual, ha decidido, en el
ámbito de sus competencias, poner en marcha fórmulas que
permitan hacer posible un compromiso con los jóvenes y con las
personas con iniciativas innovadoras.

Entre dichas fórmulas, el Consejo de Gobierno en su sesión de 13
de septiembre de 2005 aprobó el Decreto 209/2005, por el que
se establecen las bases reguladoras de la concesión de ayudas
para iniciativas y proyectos provenientes del Gabinete de Iniciati-
va Joven, en cuyos artículos 3.1 y 4 y de acuerdo con lo estable-
cido en la Ley 38/2003 de 17 de noviembre, General de Subven-
ciones, y la Disposición Adicional Séptima de la Ley 9/2004, de
27 de diciembre, de Presupuestos Generales de la Comunidad

para 2005, se exige la convocatoria de las citadas ayudas
mediante disposición de carácter general.

Establecidas las bases reguladoras de la concesión de las citadas
ayudas y en virtud de las facultades que por el ordenamiento
jurídico me son conferidas y de conformidad con lo dispuesto
en el artículo 4 del citado Decreto y del artículo 14 aparta-
do e) de la Ley 1/2002, de 28 de febrero, del Gobierno y
Administración de la Comunidad Autónoma de Extremadura,
dispongo:

Artículo 1. Objeto.

Mediante el presente Decreto del Presidente se convoca la conce-
sión de ayudas para iniciativas proyectos provenientes del Gabine-
te de Iniciativa Joven de la Junta de Extremadura, correspondien-
tes al ejercicio 2005.

Artículo 2. Plazo de presentación de solicitudes.

El plazo de presentación de las solicitudes, para la totalidad de
las ayudas reguladas en el Decreto 209/2005, de 13 de
septiembre, será de 30 días naturales que se computarán a
partir del día siguiente a aquél en el que se efectúe la publi-
cación del presente Decreto del Presidente en el Diario Oficial
de Extremadura.
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Artículo 3. Documentación que debe acompañar a las solicitudes.

1. La solicitud que deberá formularse en el modelo incluido en el
Anexo I del presente Decreto del Presidente, deberá ir acompaña-
da de la documentación prevista en los artículos 5, 15, 21 27, 33
y 48 del Decreto 209/2005, de 13 de septiembre.

2. La declaración responsable a la que se hace referencia en el
artículo 5.3 del Decreto 209/2005, de 13 de septiembre, deberá
realizarse según el modelo que se incluye en el Anexo II del
presente Decreto del Presidente.

3. Para la incorporación de los certificados acreditativos de
estar al corriente de pago de las obligaciones tributarias con el
Estado y con la Hacienda de la Comunidad Autónoma de Extre-
madura, así como con la Seguridad Social, podrá autorizarse a
la Comunidad Autónoma para recabarlos de oficio de acuerdo
con el modelo establecido en el Anexo III del presente Decreto
del Presidente.

4. La cesión de las subvenciones previstas en los artículos 37.3 y
52 del Decreto 209/2005, de 13 de septiembre deberá realizarse
según el modelo que se incluye en el Anexo IV del presente
Decreto del Presidente.

5. La Memoria detallada exigida por el artículo 48 del Decreto
209/2005, de 13 de septiembre contendrá como mínimo el desa-
rrollo de los puntos establecidos en el Anexo V.

6. La aceptación o renuncia de la ayuda, de acuerdo con lo esta-
blecido en el artículo 9 del Decreto 209/2005, de 13 de septiem-
bre, se ajustará al modelo establecido en el Anexo VI.

Artículo 4. Importe de la convocatoria.

Para atender los fines previstos se establecen como importe
global de la convocatoria de 2005 la cantidad de 1.581.306
euros que se imputará a la aplicación presupuestaria 02.01.323
A.770 (Proyecto 2005.02.01.0022) de los Presupuestos Generales
de la Comunidad Autónoma de Extremadura para el año 2005. La
citada cantidad se distribuye entre los diferentes tipos de ayudas
contempladas en el Decreto 209/2005, de 13 de septiembre de
acuerdo con el siguiente desglose:

a) Ayudas para Asistencias técnicas: el crédito global destinado
para este concepto será de 632.000 euros.

b) Ayudas para Asistencias Formativas: el crédito global destinado
para este concepto será de 474.000 euros.

c) Becas Iniciativa Joven: el crédito global destinado para este
concepto será de 316.000 euros.

d) Créditos a la imaginación para la construcción de proyectos y
créditos para la puesta en marcha de proyectos: el crédito global
destinado para estos conceptos será de 150.000 euros.

DISPOSICIÓN FINAL

El presente Decreto del Presidente entrará en vigor al día
siguiente de su publicación en el Diario Oficial de Extremadura.

En Mérida a 19 de septiembre de 2005.

El Presidente de la Junta de Extremadura,
JUAN CARLOS RODRÍGUEZ IBARRA
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1. ANTECEDENTES DEL PROYECTO Y GRUPO PROMOTOR

1.1. Origen de la idea
1.2. Origen del grupo promotor
1.3. Curriculum de quienes integran el proyecto
1.4. Objetivo del grupo promotor

2. ACTIVIDAD. PRODUCTO O SERVICIO

2.1. Definición

2.2. Características del producto o servicio

2.3. Necesidades que cubre

2.4. Ventajas comparativas

2.5. Presentación, envoltorio, imagen, embalaje

2.6. Evolución futura del producto o servicio

3. EL MERCADO

3.1. Características del mercado.

3.2. Características de la clientela

3.3. Características de la competencia

4. LOCALIZACIÓN DE LA EMPRESA

4.1. Localización de la empresa

4.2. Distribución espacial

5. INNOVACIÓN

5.1. Aspectos innovadores
5.2. Estrategias para la protección de la Innovación

6. POLÍTICA COMERCIAL

6.1. Objetivo comercial
6.2. Precio de venta
6.3. Sistema de ventas

7. PRODUCCIÓN

7.1. Fases del proceso productivo.

7.2. Subcontratación

7.3. Capacidad de producción de la empresa

7.4. Materias primas y suministros

7.5. Proveedores

7.6. Existencias, aprovisionamiento y almacenamiento

7.7. Control de calidad

8. ORGANIZACIÓN Y RECURSOS HUMANOS 

8.1. Personas necesarias 

8.2. Funciones 

8.3. Sistemas de organización y coordinación 

8.4. Sistemas de selección y forma de contratación

8.5. Asesoría externa

9. ASPECTOS JURÍDICOS 

9.1. Forma jurídica 
9.2. Protección de la propiedad industrial e intelectual

10. PLAN ECONÓMICO-FINANCIERO 

En este punto se deben detallar los distintos cuadros financieros
que acrediten la viabilidad. Cada uno de estos cuadros deberá ir
acompañado por un comentario de valoración y análisis, mencio-
nando especialmente las debilidades y fortalezas del proyecto
desde el punto de vista económico-financiero. Se requieren los
siguientes epígrafes:

Cuenta de resultados

Balances de situación y ratios

Presupuestos de tesorería

Facturación y costes

Plan de inversiones y financiación

Gastos de personal

Estado de origen y aplicación de fondos

Tablas de amortización del inmovilizado

Gráficos
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